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G NIMO
CRETARIO MUNICIP

: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,1,2y 63letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios; Ley N. 21.125 de 2018 de presupuesto del
Sector Público correspondiente al Año 20L9.

CONSIDERANDO: 1.- La Resolución N.43, de fecha 13 de marzo de 2019, de la
subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, donde determina y transfiere
montos correspondientes a las Municipalidad que indica, en cumplimiento de lo
establecido en la partida 05, Capítulo 05, programa 03, Subtítulo 24, item 03,
Asignación 403, Glosa 01, Letra b) (Compensación por predios exentos), de la Ley
N'21.125 de Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año 20j-9.

2.- El Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha
26 de diciembre de 2019 entre la I. Municipalidad de Buin y la Empresa de Aseo
Centro de Gesüón Ambienal y Servicios CRECER SPA, registrado en Secreraría
Municipal bajo el N'62, de fecha 30 de diciembre de 2019.

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito
con fecha 26 de diciembre de 2019 entre la I. Municipalidad de Buin y la Empresa de
Aseo Centro de Gestión Ambiental y Servicios CRECER SPA" RUT N' 76.473.150-6, por la
suma de $5.785 0.-, correspondiente al mes de diciembre de 20L9; registrado en
Secretaría Muni I bafo el N'62, de fecha 30 de diciembre de 2079, documento que
se entiende for arte integrante del presente decreto

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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